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INTRODUCCIÓN 

 

 
 

Descripción del caso: Fraccionamiento en dos lotes con reserva de resto y compraventa 

 
El presente trabajo de graduación surge como parte de los requisitos establecidos por la 

Universidad Internacional de las Américas para los estudiantes, que como la suscrita, nos 

encontramos en condición de egresada de la Especialidad en Derecho Notarial y Registral y 

deseamos culminar nuestro posgrado. Es así como bajo la modalidad brindada por la Universidad 

se me ha asignado un caso al escogido de manera aleatoria, el cual consiste en lo siguiente: 

En su notaría se presentan los señores Elías Carranza Valverde, quien comparece 

como presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la 

sociedad “La gran conquista S.A.”, Ernesto Cárdenas Marín, Ana Belén Zeledón 

Núñez, y Luis Redondo Torres. 

La señora Ana Belén es propietaria de la finca matrícula xxxxx, ubicada en San 

Marcos de Tarrazú. Dicha finca la va a fraccionar en dos lotes y ella se va a reservar 

el resto. 

1. El lote 1 que se describe en el plano X1 lo venderá a la sociedad anónima 

indicada por un monto de Tres (Sic) millones de colones. No tiene salida a calle 

pública. 

2. El lote 2 que se describe en el plano X2 se lo venderá al señor Luis Redondo 

Torres por un monto de Cuatro (Sic) millones de colones. No tiene salida a calle 

pública. 

3. El resto reservado quedará a nombre de ella (Ana Belén) y de su esposo 

Ernesto Cárdenas (copropietarios). Tiene salida a calle pública. 

El dinero que se utilizó para la compra del primer lote es producto de la actividad 

comercial de la sociedad venta (Sic) de muebles de cocina. El pago será mediante 

cheque certificado del Banco Nacional. El señor Redondo indica que el pago será 

en efectivo y que el monto es fruto de sus ahorros. 
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Que el señor Carranza fue autorizado mediante acta de la Junta Directiva, 

debidamente protocolizada mediante escritura 15 visible a folio 60 frente del tomo 

2 del Notario Armando Madriz Salas. 

 

 
Partiendo de lo anterior, siguiendo las instrucciones contenidas en el mismo caso asignado, 

se procede a crear ficticiamente los datos faltantes de los comparecientes, así como los datos del 

inmueble a fraccionar, planos catastrados, certificaciones literales de bienes inmuebles y de persona 

jurídica junto con las certificaciones que permitan complementar la identidad de las partes. 

Asimismo, se realiza la confección ficticia y con fines académicos de los documentos e insumos 

que servirán como respaldo del presente trabajo de graduación. Es importante para la suscrita hacer 

harto énfasis en que los documentos elaborados son una construcción ficticia únicamente con fines 

académicos, por lo que la suscrita no se responsabiliza por el uso que se le brinde a dichos 

documentos a lo interno de la Universidad, esto por su semejanza a documentos oficiales. 

En otro orden de ideas, en el acápite destinado al análisis del caso se expondrá de nuevo el 

marco fáctico brindado por la Universidad y se complementará con los datos ficticios que he 

realizado con fines únicamente académicos. 

 

 
Propósitos del análisis del caso: 

 
De conformidad con el caso concreto que ha sido asignado a la suscrita y que fue descrito 

en la sección anterior, se plantean los objetivos a alcanzar. La modalidad en que serán expuestos 

estos objetivos conllevará un orden lógico que partirá de lo general a lo específico. 

1) Conocer la intención de las partes. En un escenario real esto se logra mediante una 

entrevista adecuada a los usuarios. En este punto debe hacerse marcado énfasis en que el 

notario no tiene clientes, sino usuarios que solicitan sus servicios con motivo de ser 

fedatario público. 

2) Una vez que se ha conocido la intención de las partes, es necesario establecer cuál es la 

figura jurídica que corresponde en relación con el derecho de fondo. 

3) En el caso concreto es necesario identificar varias figuras, así se denota lo siguiente: la 

representación de una persona jurídica; el derecho de propiedad; las relaciones entre 
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copropietarios, el fraccionamiento de un inmueble; la compraventa de dos inmuebles 

producto del fraccionamiento; el resto reservado del inmueble; la creación e imposición de 

un gravamen con motivo de la creación de servidumbres de paso; y el cheque como medio 

de pago de una obligación. 

4) Coherentes con el propósito anterior, es necesario solicitar a los usuarios cierta 

documentación e información para determinar si es posible realizar el acto jurídico en la 

forma en que lo desean y pretenden las partes. En tal sentido, la suscrita requerirá los 

siguientes datos: 

a. El número de matrícula del inmueble en el Registro Nacional. 

b. Los nuevos planos catastrados relacionados con el fraccionamiento, resto reservado, 

compraventa de inmuebles y servidumbre de paso. 

c. Nombre completo y calidades de los copropietarios/vendedores. 

d. Nombre completo y calidades de los compradores. 

e. Siendo que hay un comprador que es representante legal de una persona jurídica, 

será necesario contar con los datos de nombre y número de cédula jurídica de la 

sociedad compradora de uno de los inmuebles. Así como el acta de asamblea general 

de accionistas de la empresa compradora debidamente protocolizada. 

5) Estrechamente ligado con el propósito anterior, será necesario que la suscrita como “Notaria 

Pública” realice los estudios necesarios para verificación de la legalidad del acto. Así, será 

necesario que la suscrita obtenga los siguientes documentos: 

a. Certificación literal de la persona jurídica compradora, esto para verificar la 

representación de quien dice ser el apoderado generalísimo sin límite de suma 

expedida por el Registro Nacional. 

b. Certificación literal del inmueble que será fraccionado, emitida por el Registro 

Nacional. 

c. Certificación de los planos catastrados según la información suministrada por los 

usuarios, esto en la forma indicada en el apartado 4 b) de este mismo acápite. 

d. Protocolización del acta de asamblea de accionistas, según la escritura 15 visible a 

folio 60 frente del tomo 2 del Notario Armando Madriz Salas. 

e. Original del libro de asamblea de accionistas de la empresa La Gran Conquista 

Sociedad Anónima, para la verificación de lo establecido en la protocolización. 
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f. Certificación de estar al día en el pago de impuestos municipales del inmueble que 

será fraccionado, la cual deberá ser emitida por la Municipalidad de Tarrazú. 

g. Verificar si existe el plan regulador de uso de suelo de la Municipalidad de Tarrazú, 

en aras de determinar si es posible la realización del fraccionamiento y venta de dos 

lotes. En su defecto, revisar los planos catastrados y confirmar si cuentan con el 

visado correspondiente conforme a la Ley de Planificación Urbana vigente. 

h. Certificación de nacimiento, así como de estado civil de los comparecientes. 

Emitidas por el Registro Civil. 

i. Copia del cheque certificado utilizado como medio de pago. 

j. Original y copia de las cédulas de identidad de las partes (copia por ambos lados). 

 
Los objetivos 2, 3, 4 y 5 corresponden a objetivos relacionados directamente con la labor 

asesora que debo cumplir como Notaria para una conformación adecuada del acto. 

6) Habiendo recopilado la totalidad de la información y documentación, se procede a analizar 

esta de manera integral para poder realizar la fase redactora como “Notaria”. 

7) En lo que se refiere a la redacción del instrumento público se efectuará el fraccionamiento 

del inmueble en dos lotes, se procederá a consignar el resto reservado. Aunado a ello se 

realizará la venta de los dos lotes fraccionados, haciendo las respectivas compraventas de 

cada inmueble. Ahora bien, siendo que los dos lotes que se obtienen del fraccionamiento 

no cuentan con salida a calle pública, será necesario constituir las respectivas servidumbres 

de paso, esto en la forma que se justificará en líneas posteriores de este trabajo. 

8) Finalmente, como último objetivo correspondería efectuar la labor post escrituraria que 

implicaría los cuidados necesarios para lograr la inscripción del instrumento y que surja 

plenamente los efectos para las partes. 

 

 
MARCO NORMATIVO 

 
En ese acápite se procede a citar las normas que se consultaron para la solución del caso 

asignado como trabajo de graduación. Ahora bien, se aprovechará la sección del trabajo para citar 

otros documentos relacionados tales como guías de calificación, directrices, lineamientos, 
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circulares y otros de similar naturaleza. En concreto, la suscrita se remitió los siguientes 

documentos para sustentar la solución del caso: 

• Artículo 45 de la Constitución Política de la República de Costa Rica. 

• Ordinales 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 278, 290, 291, 292, 370, 371, 372, 373, 374, 

375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 448, 449, 450, 451, 

452, 453, 454, 455, 459, 460, 461, 462, 463, 480, 481, 482, 483, 484, 627, 628, 629, 1007, 

1008, 1009, 1018, 1019, 1022, 1023, 1049, 1056, 1061, 1067, 1071, 1072, 1251, 1252, 

1253 del Código Civil. 

• Numerales 1, 5, 17, 18, 152, 156, 181, 182, 183, 187, 189, 803, 804, 805, 810, 811, 834 del 

Código de Comercio. 

• Artículos 1, 2, 6, 7, 15, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 70, 71, 73, 74, 

75, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 

112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 166, 167 del Código Notarial. 

• Ley de Creación del Registro Nacional, Ley No. 5695. 

• Ley de Aranceles del Registro Nacional, Ley. 4564. 

• Artículos 1, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de la Ley de Planificación Urbana 

• Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo No. 7786 del 

30 de marzo de1998. La Gaceta N. 93 del 15 de mayo del 1998. 

• Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204 "Ley sobre estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales 

y financiamiento al terrorismo". Publicado en la Gaceta N. 248 del 22 de diciembre del 

2010. 

• Reglamento del Registro Público, Decreto Ejecutivo 26771. 

• Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 11, 21, 22, 28. 29, 30, 32, 33 de los Lineamientos para el Ejercicio 

y Control del Servicio Notarial. 

• Principios generales y principios específicos establecidos en los Lineamientos 

Deontológicos del Notariado Costarricense. 
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• Guía de Calificación del Registro Inmobiliario del año 2021, conforme la Circular DRI- 

039-2020 del 31 de diciembre del 2020 emitida por la Dirección de Registro Inmobiliario 

del Registro Nacional. 

• Voto No. 00413 de las 09:05 horas del día 18 de noviembre del 2005 del otrora Tribunal 

Segundo Civil, Sección Segunda. Que corresponde a una resolución relacionada a la 

representación de las sociedades mercantiles. 

• Voto No. 019 de las 15:10 horas del día 03 de febrero del 2006 del otrora Tribunal Segundo 

Civil, Sección Segunda. Que corresponde a una resolución relacionada a la representación 

de las sociedades mercantiles. 

• Resolución de 000640-A-2005 de las 08:50 horas del 08 de setiembre del 2005 dictada por 

la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Que corresponde a una resolución 

relacionada a la representación de las sociedades mercantiles. 

 
 

Considera la suscrita importante advertir que en esta parte del trabajo no se hará mención 

textual de lo que señala cada artículo invocado, pues ello sería en suma poco práctico para el lector; 

por lo que estaré haciendo referencia a la normativa supra citada, pero desde un punto vista práctico 

en el apartado de Análisis y Argumentación de este material. 

 

 

 

 
ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

 
Análisis del Caso 

 

Considera la suscrita que el primer paso que se debe dar para el abordaje del caso asignado 

es identificar en que consiste el Notariado Público, y más concretamente, en qué consiste la función 

notarial. Precisamente, la normativa notarial que rige en Costa Rica contiene estas definiciones 

particulares que conviene traer a colación. 

Así, por ejemplo, el artículo 1 del Código Notarial dispone que: 

 
El notariado público es la función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, 

el funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de 
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su voluntad en los actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos 

que ocurran ante él. 

 

Por su parte, los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial establece 

en el artículo 2 lo siguiente sobre el concepto de función notarial: 

 

La función notarial es una potestad estatal delegada. Representa una asesoría que 

tiende a la correcta formación y expresión legal de la voluntad del usuario. Tiene 

como fin la legitimación de actos y contratos que el Estado reconoce como tales 

cuando interviene un notario habilitado a rogación de parte. 

 

Dicho lo anterior, el Notario Público está en el deber de brindar su servicio a los usuarios 

entendiendo que se le ha delegado una potestad estatal; comprendiendo que tiene un elevado nivel 

de responsabilidad frente a la sociedad con motivo de su papel como Notario. Esto nos lleva a un 

aspecto sumamente importante del ejercicio del notariado que consiste en el principio de rogación. 

Esto implica que el Notario Público solamente puede actuar a solicitud de parte, salvo disposición 

legal en contrario, tal como lo disponen los artículos 6 y 36 del Código Notarial. 

Es así como en el caso concreto que nos ocupa, los usuarios llegan a mi notaría a solicitar 

mis servicios para concretar el negocio que previamente han discutido entre ellos de forma precaria, 

es decir, sin conocer aún si desde el punto de vista legal su negocio será posible. Por lo que mi 

labor inicial como Notaria Pública es recibir a las partes en mi oficina y escucharlos atentamente 

en la exposición de su situación. Es acá que, en aplicación del principio deontológico de 

imparcialidad, me voy a permitir escuchar a cada uno de los usuarios intervinientes para saber su 

interés y posición frente a los actos que pretendan realizar. 

En este punto del presente trabajo es donde debemos mencionar que el notariado se 

caracteriza por tres fases puntuales conocidas como: fase calificadora o de control, la fase asesora 

y la fase redactora. En la primera fase, es decir, la calificadora o de control de legalidad, es donde 

la suscrita como Notaria Pública debe analizar si los actos que pretenden las partes se adecuan al 

ordenamiento jurídico vigente. Además, requiere que la suscrita sea imparcial, objetiva y no tener 

un interés directo en el negocio jurídico, o bien, un interés particular con alguna de los usuarios. 
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Contrario a lo que algunas personas consideran (incluyendo a colegas) sobre la función 

notarial, donde algunos restan importancia a la labor comparándola con un oficio de tipo 

“machotero” o de simple llenado de formularios. Lo cierto es que el notariado exige una rigurosa 

disciplina del profesional a quien se le ha delegado esta potestad del Estado. Justamente, la suscrita 

como Notaria para el caso concreto a resolver, debe apegarse al principio deontológico general de 

ciencia y conciencia, pues soy responsable de conocer el derecho de fondo que resulte aplicable 

para llevar a buen puerto la intención de los usuarios que han llegado a mi oficina. 

El anterior aspecto quedó de manifiesto en la sección del trabajo denominada “Marco 

Normativo”, donde la suscrita como Notaria Pública responsable debe conocer el amplio espectro 

del derecho para conocer las normas sustantivas de los diversos temas propuestos por los usuarios 

al traer su negocio para dar la legalidad que permita surtir los efectos jurídico y eficacia que nacen 

desde el fuero interno de los comparecientes. 

En esta línea de razonamiento expuesta, y conforme al caso concreto que me fue asignado 

de manera aleatoria, llega ante mi Notaría Pública los señores Ana Belén Zeledón Nuñez y su 

esposo Ernesto Cárdenas Marín, quienes me indican que tienen un bien inmueble en el sector 

conocido de nuestro país como la Zona de los Santos. Específicamente, se trata del inmueble 

inscrito Registro Nacional, Registro Inmobiliario bajo la matrícula número cinco cinco siete nueve 

seis cinco de la provincia de San José, bajo los derechos cero cero uno y cero cero dos, inmueble 

inscrito al tomo cero cuatrocientos veintisiete, asiento cero cero cero dieciocho mil cuatrocientos 

dieciséis. El inmueble citado tiene una cabida de cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve metros 

cuadrados, según el plano catastrado SJ-uno ocho cero dos cinco siete ocho- dos cero cero cero; 

con un valor fiscal de la totalidad del inmueble en la suma de treinta millones de colones. 

En este punto, la suscrita considera importante señalar un error común en la jerga de algunos 

profesionales ligados al Derecho Notarial y Registral en nuestro país, esto tiene relación con el 

nombre correcto de la institución encargada de dar seguridad jurídica a la actividad registral de 

ciertos tipos de bienes y condiciones jurídicas. Así, es común escuchar el nombre “Registro de la 

Propiedad”, cuando lo correcto es mencionar el Registro Nacional. Esto parecería de poca monta, 

pero tiene su relevancia en la forma en que está desarrollado el organigrama de tan importante 

institución. Aunado a ello, debe recordarse que el nombre “Registro Nacional” no es un antojo de 

la suscrita, sino que es el nombre correcto de la institución, tal como se consigna en el artículo 1 
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de la Ley No. 5695. Habiendo mencionado lo anterior, continuaré con la situación que “se me 

presentó en mi Notaría Pública”. 

Los señores Ana Belén Zeledón Nuñez y su esposo Ernesto Cárdenas Marín, me expresan 

que “les ha llegado la oportunidad de vender dos lotecitos de su finca a dos buenos compradores”, 

por lo que quieren vender un lote de doscientos metros cuadrados y otro lote de ciento veinte metros 

cuadrados. Estos compradores son las personas que los acompañan en este mismo momento y que 

se presentan como Elías Carranza Valverde y Luis Redondo Torres. 

Al indagar un poco más durante esta fase calificadora o de control de legalidad, me dice 

don Elías Carranza que él va a comprar un lote que han identificado como lote 1 y que tiene una 

medida de doscientos metros cuadrados. Sin embargo, me explica que la intención no es comprarlo 

a título personal, sino a nombre de una empresa que él representa. Mientras que don Luis Redondo 

Torres me explica que el quiere comprar el lote 2 que tiene una medida de ciento veinte metros 

cuadrados y que lo piensa comprar a título personal porque a él no le gustan esas cosas de las 

sociedades. 

Doña Ana Belén y don Ernesto me explican que esto lo vienen pensando desde hace varias 

semanas y que ya han realizado ciertas gestiones para lograr la sacar dos lotes de la misma finca 

de ellos y venderlos a don Elías Carranza y a don Luis Redondo. Me indican doña Ana Belén que 

ya hicieron los planos catastrados donde en un plano se observa el lote 1, luego en otro el lote 2 y 

en un tercer plano tienen consignado lo que ellos se van a dejar, que les dijeron que se llama “resto 

reservado”. Además, entre los documentos que han traído y que me comienzan a mostrar, me 

enseñan otro plano catastrado que corresponde a la finca madre que ellos poseen. 

Durante la entrevista, en esta fase calificadora, doña Ana Belén y don Ernesto me explican 

que la propiedad está al día en los impuestos municipales y me entregan una certificación emitida 

por la Municipalidad de Tarrazú. Aunado a ello, me indican están un poco preocupados y quieren 

saber si hay problema, porque los lotes que segregaron no tienen salida a calle pública. Sin 

embargo, el topógrafo les dijo que eso era fácil de solucionar mediante una servidumbre y que se 

los había puesto en el plano, pero que en realidad no les explicó mucho la situación. 
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Al indagar un poco más en el tema, me comenta doña Ana Belén que ella y su esposo son 

dueños del inmueble y que así aparece en el Registro Nacional en algo que a ella le explicaron que 

aparece como propiedad en derechos. 

Por otra parte, el señor Elías Carranza me indica que él es el presidente y representante legal 

de una empresa denominada La Gran Conquista, S.A. y que la intención es que la compra del lote 

1 lo hará la sociedad y no él a título personal. Me explica el señor Carranza que él fue donde un 

abogado que le dio unos papeles sobre esto, al mostrarme los documentos me hace entrega de: una 

protocolización de acta de asamblea de general extraordinaria de socios, así como un libro de 

asambleas de socios de la sociedad La Gran Conquista, S.A. Me explica que a él lo autorizaron 

para realizar la compra del inmueble. Por último, me indica que el pago lo realizará mediante un 

cheque de certificado del Banco Nacional de Costa Rica que está a nombre de la señora Ana Belén 

Zeledón Núñez. 

En el caso del señor Luis Redondo Torres me indica que él ya se puso de acuerdo con doña 

Ana Belén y don Ernesto para comprarles el lote 2 que mide ciento veinte metros y que el dinero 

de la compra lo hará en efectivo al firmar la escritura. Además, me explica que él quiere que la 

propiedad quede directamente a su nombre. 

Con motivo de lo anterior, siendo que he escuchado debidamente a cada uno de los usuarios, 

y sin perjuicio de poderles realizar preguntas adicionales, me permito explicarles desde el punto de 

vista jurídico la situación que tienen frente a ellos para llevar a buen puerto su negocio. Sin 

embargo, el lenguaje a utilizar debe ser llano, es decir, entendible para la totalidad de los usuarios 

que han llegado a mi Notaría. 

Ello tiene su razón de ser en los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

emitidos por el Consejo Superior Notaria el 29 de enero del 2014, donde como Notaria Pública 

estoy sujeta a los principios de imparcialidad, asesoría e información; este último en el sentido de 

que los Notarios tenemos la obligación de explicar a los usuarios la naturaleza, implicaciones y 

trascendencia de los actos que pretenden realizar. 

Coherente con lo anterior, la suscrita como Notaria Pública a cargo de esta situación procede 

a explicarle a los comparecientes que, es necesario realizar un estudio de los documentos que me 

han presentado en este momento para verificar que efectivamente se pueda realizar el 
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negocio que pretenden. Además, es muy probable que sea necesario obtener algunas certificaciones 

adicionales en resguardo de los intereses de todas las partes, pues lo importante es que todos los 

comparecientes se sientan seguros desde el punto de vista jurídico de la legalidad y eficacia del 

acto que pretenden realizar. 

En esa misma línea, y habiendo realizado un marcado énfasis en la necesidad de verificar 

la información que me presentan, se les explica que, en principio, lo que pretenden hacer es posible 

desde el plano jurídico. Ello se debe a que el inmueble es susceptible de ser fraccionado en varios 

lotes y estos pueden venderse. 

Específicamente, la suscrita Notaria Pública procede a explicar a los cuatro usuarios el 

modo en que desde un plano jurídico podrán llevar a buen puerto el negocio que de previo han 

acordado. Así, en un primer término les explico a los señores Ana Belén Zeledón Núñez y don 

Ernesto Cárdenas Marín que ellos están en relación con el inmueble que poseen en una situación 

de copropiedad. Esto significa que ambos son dueños en igualdad de condiciones del inmueble 

inscrito en el Registro Nacional, Registro Inmobiliario bajo la matrícula número cinco cinco siete 

nueve seis cinco de la provincia de San José, bajo los derechos cero cero uno y cero cero dos. 

Precisamente, la indicación de estar la propiedad en derechos, identificados como derecho 

cero cero uno y cero cero dos, permite acreditar la condición de copropiedad en la que se encuentra. 

Y confrontando esto con la certificación literal del bien inmueble que ha obtenido la suscrita de la 

plataforma de servicios digitales del Registro Nacional, se logra apreciar que ambos son dueños de 

un medio del inmueble citado, es decir, están en condición de copropiedad. 

Lo anterior, me lleva como Notaria a explicar que este detalle es importante, pues el 

inmueble que posee doña Ana Belén y don Ernesto, no se podrá fraccionar o segregar si no 

comparecen los dos en escritura pública. Dicho de otro modo, será necesario para la eficacia del 

acto, que ambos comparezcan por ser dueños del inmueble en igualdad de condiciones. Esto mismo 

aplicará para los restantes actos que procedo a explicar. 

Le explico a doña Ana Belén y a don Ernesto, y por ende a los otros dos comparecientes, 

que, conforme a nuestra legislación civil, el dominio absoluto sobre un inmueble comprende la 

posibilidad de no solamente poseerlo, sino de ejercer actos de transformación o enajenación. Esto 

en buen castellano implica que ellos como copropietarios del inmueble pueden segregar una parte 
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del mismo o varias partes y venderlas a terceras personas. Pero para ello deben cumplir con ciertos 

requisitos que dispone nuestro ordenamiento jurídico. 

En esta línea explicativa, le hago saber a las partes que conforme a los artículos 459 y 460 

del Código Civil, es necesario inscribir los actos que se relacionen con la modificación de derechos 

o situaciones de un inmueble ante el Registro Nacional. Asimismo, les explico que el mal llamado 

Registro de la Propiedad, es decir, el Registro Nacional cuyo edificio principal se encuentra en 

Zapote, ha diseñado un documento que se le conoce como Guías de Calificación. En estas Guías 

de Calificación se establece los pasos y requisitos que debe realizarse en un determinado acto que 

se debe inscribir ante el Registro Nacional. 

Continuando con la explicación, les comento a las partes que precisamente mediante la 

Circular No. DRI-039-2020 del 31 de diciembre del 2020 emitida por el Director del Registro 

Inmobiliario, se puso en marcha la Guía de Calificación del Registro Inmobiliario para el 2021. 

Precisamente, en esta citada guía, se expone que el acto de segregar uno o varios lotes de un 

inmueble se le conoce como fraccionamiento. Aunado a ello, esta guía exige que los dueños del 

inmueble comparezcan en escritura pública a realizar el fraccionamiento que desean. Razón por la 

que esta petición de “segregar dos lotes” se deberá hacer mediante escritura pública, por lo que han 

actuado bien al acudir a mi Notaría Pública. 

Ahora bien, para poder realizar el fraccionamiento de los dos lotes serán necesario contar 

con los planos catastrados que permitan gestionar a nivel de escritura pública tal fraccionamiento. 

En este punto le explico a doña Ana Belén y a don Ernesto que el plano debe contar con un visado 

municipal que autorice el fraccionamiento, esto por ser un requisito contenido en la Ley de 

Planificación Urbana. Así, les comento que al examinar los planos que me han traído, los mismos 

cumplen con el visado que se exige para la realización del fraccionamiento en escritura. 

En seguimiento a lo anterior, le explico a doña Ana Belén y a don Ernesto que primero 

procederemos a realizar el fraccionamiento (segregación) de los dos lotes, en la forma que aparece 

indicada en los planos, es decir, lote 1 de doscientos metros cuadrados y el lote 2 de ciento veinte 

metros cuadrados. Una vez realizado el fraccionamiento se deberá identificar el resto reservado, es 

decir, la descripción del inmueble que les queda a doña Ana Belén y a don Ernesto luego de 

fraccionar los dos lotes. Asimismo, se debe indicar la proporcionalidad que conservan como dueños 

del resto, esto en apego a la Guía de Calificación citada. 
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Como Notaria, les explico en mi labor asesora a los comparecientes, que los actos que van 

a realizar tienen consecuencias desde el punto de vista tributario. Justamente la Guía de 

Calificación del Registro Inmobiliario dispone tales aspectos tributarios, entre los que se destaca la 

necesidad de verificar y consignar el valor fiscal del inmueble, así como de los lotes fraccionados. 

En ese sentido, se les expone que el inmueble principal tiene un valor fiscal de treinta millones de 

colones (¢30.000.000,00) y una medida de 4.489 metros cuadrados. Por lo que el valor del metro 

cuadrado se obtiene de la operación aritmética de dividir 30.000.000 entre 4.489, siendo el valor 

resultante el valor del metro cuadrado, es decir, 30.000.000 ÷ 4489 = 6.683.00. Esto significa que 

cada metro cuadrado del inmueble tiene un valor de ¢6.683,00 colones. 

Así las cosas, si el lote 1 tiene una medida de doscientos metros cuadrados, su valor fiscal 

será el resultado de multiplicar 200 x 6.683. Entonces el lote 1, tiene un valor fiscal inicial de 

¢1.336.600,00 colones. Mientras que el lote 2 que mide 120 metros cuadrados, en aplicación de la 

misma operación aritmética, tendrá un valor fiscal inicial de ¢801.960,00, monto que se obtuvo de 

multiplicar 120 x 6683. 

No obstante, se les explica a los usuarios que esto podría variar en caso de que el monto de 

la compraventa de cada lote sea por un valor mayor. En ese sentido, don Elías Carranza expone 

que su empresa comprará el lote 1 en la suma de ¢3.000.000,00. Mientras que don Luis Redondo 

dice que él comprará el lote 2 en la suma ¢4.000.000,00 colones. 

Bajo tal panorama, se le explica a don Elías como representante de la sociedad compradora 

del Lote 1 y a don Luis Redondo como comprador del Lote 2, que se debe consignar el valor fiscal 

correcto, es decir, el precio que han pactado con los compradores. Asimismo, se les advierte que 

conforme lo dispone la Guía de Calificación, el pago de los timbres, impuesto de traspaso y 

honorarios se hará por el mayor valor; lo cual me indican que comprenden y desean que así se 

consignen en la escritura pública. 

Dicho lo anterior, conviene hacer un resumen en este punto, donde ya se les ha explicado a 

los usuarios como se realizará el fraccionamiento de los dos lotes, así como la descripción del resto 

reservado. Ahora bien, se observa -tal como lo apuntó doña Ana Belén y don Ernesto- que los lotes 

fraccionados no tienen salida a calle pública. Por lo que se le explica la señora Zeledón y al señor 

Cárdenas que en este caso es necesario solventar esta situación desde la arista jurídica y que para 
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ello se utilizará como sustento el plano catastrado del resto reservado que también cuenta con el 

visado municipal correspondiente como lo exige la Ley de Planificación Urbana. 

En tal inteligencia, como Notaria Pública en el deber de asesorar, les indico a doña Ana 

Belén y a don Ernesto que la situación de los lotes sin salida a calle pública se resuelve 

jurídicamente con la constitución de una figura denominada como “servidumbre de paso”, donde 

se establece una limitación al inmueble correspondiente al resto reservado, donde se designa una 

parte para el paso o salida de los lotes 1 y 2. Se le explica a los usuarios que por disposición legal 

el propietario de un inmueble sin salida a calle pública puede pedir y exigir esa salida, tal como se 

lo permite el artículo 395 del Código Civil. Sin embargo, en este caso se recomienda constituir la 

servidumbre de paso conforme se indica en el plano del resto reservado sin necesidad de esperar 

una orden judicial. Eso sí, se les explica que conforme los artículos 460 y 461 del Código Civil, la 

constitución de la servidumbre se debe dar en escritura pública y se debe inscribir en el Registro 

Nacional. Aunado a ello, se le debe dar una estimación o valorización para efectos fiscales a dicha 

constitución de servidumbre. 

Una vez constituida la servidumbre se puede proceder a la venta de cada uno de los lotes 

fraccionados a cada uno de los compradores. En tal sentido, debemos retomar que el Lote 1 estará 

siendo comprado por la empresa La Gran Conquista Sociedad Anónima, la que se encuentra 

representada por el señor Elías Carranza Valverde. Así, se le explica a don Elías y al resto de los 

usuarios que es necesario verificar que efectivamente el señor Carranza cuente con la 

representación y facultades suficientes para adquirir el inmueble. Para ello se obtendrá una 

certificación literal de personería jurídica emitida por el Registro Nacional, Personas Jurídicas, 

donde consta que efectivamente que la sociedad compradora existe y que el señor Carranza 

Valverde es el presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de La Gran 

Conquista, S.A., pudiendo representar plenamente a la sociedad citada para este acto. Aunado a 

que don Elías Carranza Valverde cuenta con la autorización de la junta directiva de la entidad 

jurídica que representa, tal como se acredita con la protocolización del acta de asamblea general 

extraordinaria de socios, así como el propio libro de asamblea de socios. 

Tomando en consideración que efectivamente don Elías puede representar a La Gran 

Conquista, S.A. para comprar el inmueble fraccionado e identificado como Lote 1, se hará la 

compraventa respectiva en la misma escritura pública. En la forma que se explicó en  líneas 
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superiores, la compra del inmueble se realiza por la suma de ¢3.000.000,00 de colones, es decir, 

por un monto mayor al valor fiscal inicial. En consecuencia, el pago de derechos se realizará por 

el monto mayor y se consignará como el correspondiente valor fiscal. Asimismo, se aprovecha para 

explicar a las partes que el Lote 1 se hace soportando una limitación de servidumbre de paso en 

condición de fundo dominante, explicándole a don Elías que ese fundo dominante -en términos 

sencillos- es quien se ve beneficiado de la servidumbre de paso. 

Por otra parte, se le explica al Sr. Luis Redondo Torres como comprador del Lote 2, que él 

está en una condición similar, en el sentido de que la compraventa se ha fijado en el precio de 

¢4.000.000,00 de colones, es decir, por un monto mayor al valor fiscal inicial del lote fraccionado. 

En consecuencia, el pago de timbres e impuestos se realizará por el monto mayor y se consignará 

como el correspondiente valor fiscal. Asimismo, se aprovecha para explicar a las partes y en 

especial a don Luis que el Lote 2 que adquiere lo hará soportando una limitación de servidumbre 

de paso en condición de fundo dominante, explicándole igualmente a don Luis que ese fundo 

dominante -en términos sencillos- significa que es el lote que se verá beneficiado de la servidumbre 

de paso para poder contar con salida a calle pública. 

En otro orden de ideas, partiendo que ya se le han explicado abundantemente los actos 

notariales que se realizarán a los usuarios, esto como parte de mi labor notarial en fase contralora 

de legalidad y en la fase asesora; procedo a ahora comentarles a los usuarios que iniciaré con la 

redacción del documento, entiéndase con la redacción del instrumento público que contendrá todos 

los actos descritos en líneas anteriores. Esto conlleva para los efectos del presente trabajo, que la 

suscrita como Notaria Pública a cargo de la situación comienza a adentrarse en la fase notarial 

denominada como fase redactora, en la que voy a materializar esa voluntad expresada por las partes 

de forma diáfana. En este punto, considerando el deber de información que tengo para con los 

usuarios como Notaria, ya he procedido a exponerles los costos del acto, es decir, el monto de 

timbres, impuesto de traspaso, gastos y honorarios que implica cada uno de los actos notariales que 

se realizarán. 

Es así como la suscrita Notaria Pública dará el correspondiente matiz jurídico a la voluntad 

de las partes, interpretando desde el punto de vista jurídico el deseo de voluntad que los ha llevado 

a pactar un acto de importancia como la compraventa de un inmueble. Una vez confeccionado el 

instrumento público este será puesto en conocimiento de las partes, es decir, de los usuarios que 
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me han buscado como fedataria pública. Y así, una vez impreso el instrumento en mi protocolo, 

procederé a introducirme en la fase legitimadora notarial, es decir, a cumplir con una fase 

igualmente importante donde como Notaria Pública estamparé mi firma con la finalidad de dar 

validez y legitimidad al instrumento público, y con ello, dar relevancia jurídica a la voluntad de las 

partes. 

En este caso no resulta para nada ocioso señalar que tanto la fase redactora como la fase 

legitimadora de la suscrita como Notaria, no devienen del simple llenado de un formulario, o el 

completar un machote trillado. Sino que deviene de un ejercicio responsable de la potestad Notarial, 

así como de una labor intelectiva seria y delicada, que implica: el saber escuchar bien a las partes; 

conocer el derecho de fondo; así como, comprender los alcances y efectos de mi función como 

Notaria dentro de la sociedad. 

En esta línea explicativa, coherente con lo dicho en el párrafo anterior, la suscrita procede 

a elaborar el instrumento público correspondiente para los comparecientes, donde como primer 

acto se procede al fraccionamiento de los lotes. Luego se identifica el resto reservado, para así 

constituir la servidumbre de paso. Una vez constituida la servidumbre de paso, se realiza la 

compraventa de cada uno de los lotes a los dos diferentes compradores. 

En cumplimiento de la fase legitimadora, se procede conforme los artículos 88 a 93 del 

Código Notarial, con especial interés en lo que corresponde a la firma de cada uno de los 

comparecientes y de último la firma de la suscrita como Notaria autorizando el acto. 

Realizado lo anterior, como Notaria que comprende la finalidad de la función notarial 

contenida en el artículo 2 del Código Notarial, expediré un testimonio para su inscripción ante el 

Registro Nacional; esto implicará el pago correspondiente de timbres e impuestos de traspaso en el 

caso de las dos compraventas de los lotes fraccionados. Así como el pago de derechos de la 

constitución de la servidumbre de paso. 

Es así como la suscrita Notaria en este análisis del caso cumplir con las fases del ejercicio 

del Notariado en aras de dar seguridad jurídica y una adecuada asesoría a los usuarios que han 

llegado a mi Notaría. Explicado lo anterior, procederé en el siguiente apartado a argumentar las 

razones que llevaron a la suscrita a asesorar a los usuarios en la forma que se ha venido plasmando 

en páginas anteriores. 
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Argumentación del Caso 

 
En líneas anteriores, específicamente a partir del acápite denominado “Análisis del Caso”, 

ha quedado explicado de forma amplia en que consiste el caso asignado a la suscrita. En aras de no 

ser repetitiva de forma innecesaria, en las siguientes líneas se procederá a argumentar las razones 

jurídicas que tuvo la suscrita para encausar la voluntad de las partes al acto que se podrá observar 

en el apartado del INSTRUMENTO NOTARIAL. 

Como podrá recordar la persona lectora de este material, a mi Notaría Pública llegaron dos 

personas, los señores Ana Belén y don Ernesto, quienes manifestaron ser propietarios de un terreno 

en el sector de San Marcos de Tarrazú. Al revisar la documentación que portan y mientras los 

escucho, observo que el inmueble está libre de gravámenes y anotaciones, y se encuentra en 

derechos, esto confirmando la condición de copropiedad que poseen tanto doña Ana Belén y don 

Ernesto, quienes poseen cada uno un derecho a un medio sobre el inmueble. 

La anterior situación hace que la suscrita como Notaria tenga presente el artículo 264 del 

Código Civil, donde el dominio o propiedad absoluta sobre una cosa comprende para este caso los 

derechos de posesión, transformación y enajenación. Sin embargo, acá el factor de copropiedad no 

puede ser pasado por alto. Precisamente, sobre este particular el artículo 270 del Código Civil 

dispone que: 

Artículo 270.- Cuando una cosa pertenezca simultáneamente a dos o más personas, 

los dueños ejercen conjuntamente todos los derechos del propietario singular, en 

proporción a la parte que cada uno tenga en la propiedad común. 

El condueño no puede, sin embargo, disponer de una parte determinada de 

la cosa, sin que antes le haya sido adjudicada en la respectiva división. 

En este mismo tema del ejercicio de la copropiedad, la doctrina especializada ha indicado 

que: 
 

Actuando de manera conjunta con los demás copropietarios, el codueño puede ejercer 

a plenitud. Pueden, entre otros aspectos, convenir la enajenación, la transformación, el 

arrendamiento y la división de la copropiedad. Pero, para ello, se requiere el consenso 

de todos los copropietarios (Torrealba, 2019, p. 553) 
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Esto implica, sin lugar a duda, que doña Ana Belén y don Ernesto deben comparecer como 

copropietarios para poder ejercer plenamente la propiedad del inmueble que poseen. Máxime 

cuando su intención es fraccionar el inmueble para obtener dos lotes y venderlos. Esto es 

justamente confirmado por el punto numerado como 2 en la Guía de Calificación del Registro 

Inmobiliario del 2021, en la que se establece como requisito que los dueños del inmueble que se 

fracciona deben comparecer en escritura pública. 

La disposición de la Guía de Calificación antes comentada tiene asidero en lo dispuesto en 

los artículos 450, 459 y 460 del Código Civil, los cuales disponen que: 

Artículo 450.- Sólo pueden inscribirse los títulos que consten en escritura pública, 

de ejecutoria o de otro documento auténtico, expresamente autorizado por la ley 

para este efecto. 

(…) 

 
Artículo 459.- En el Registro de Propiedad se inscribirán: 

 
1.- Los títulos de dominio sobre inmuebles. 

 
2.- Aquellos en que se constituyan, reconozcan, modifiquen o extingan derechos de 

usufructo, uso, habitación, servidumbres y cualesquiera otros reales diversos del de 

hipoteca. 

Los títulos en que se consigne el arrendamiento de inmuebles pueden o no 

inscribirse; pero sólo perjudicarán a tercero si se hubiera inscrito. 

Las operaciones referentes a edificios o departamentos sometidos al régimen 

contemplado por la Ley de Propiedad Horizontal, se inscribirán en una sección 

especial, mediante un doble registro de fincas matrices y fincas filiales, debidamente 

relacionado. 

Artículo 460.- Cualquiera inscripción que se haga en el Registro de Propiedad, 

relativa a un inmueble, expresará, además de las circunstancias de toda inscripción: 

1.- La naturaleza, situación, cabida, linderos y nombre y número si constaren, del 

inmueble objeto de la inscripción o al cual afecte el derecho que deba inscribirse. 
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2.- La naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquiera especie del 

derecho que se inscriba. 

3.- La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho sobre el cual se 

constituya el que sea objeto de la inscripción. 

4.- El nombre, apellidos y generales de la persona a cuyo favor se haga la inscripción 

y los de aquella que transmita o constituya el derecho que ha de inscribirse. 

En las segundas y siguientes inscripciones relativas a la misma finca, no se repetirán 

las circunstancias del inciso 1; pero se hará referencia de las modificaciones que 

indique el nuevo título y del asiento en que se halle la inscripción. 

Partiendo de los numerales citados, es que la suscrita como Notaria en aplicación de la fase 

contralora de legalidad y fase asesora, consideró oportuno indicar a doña Ana Belén y a don Ernesto 

que es necesario que ambos comparezcan como copropietarios para poder realizar el 

fraccionamiento. En este punto, resulta importante indicar que la misma Guía de Calificación del 

Registro Inmobiliario en el punto 1 nos brinda una definición de fraccionamiento, estableciendo 

que este consiste en la segregación de uno o varios lotes. 

En este acápite de argumentación que requiere el trabajo de graduación, es oportuno indicar 

que la Guía de Calificación de repetida cita dispone aspectos relacionados con el tema de catastro 

y tributarios para lograr un eficaz fraccionamiento de los lotes. Y precisamente en el punto 5 de 

dicha Guía se dispone que cuando del inmueble fraccionado quede un resto, este deberá ser descrito 

plenamente, pues se ha producido una mutación del inmueble original. 

Acá resulta de suma importancia traer a la mesa de argumentación una situación especial 

que apunta la Guía de Calificación del Registro Inmobiliario, esto tiene que ver con un requisito 

que establece la Ley de Planificación Urbana en los ordinales 32 a 37, donde se dispone que: 

Artículo 32.- El Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, al puntualizar las 

condiciones municipales para permitir fraccionamientos, urbanizaciones o ambas 

operaciones, entre otros requisitos, incluirá los correspondientes al acceso a vía 

pública, a notificación y amanzanamiento y a la cesión de áreas para uso público; 

establecerá, asimismo, previa consulta a los organismos competentes, normas 
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mínimas sobre construcción de calles y aceras pavimentos, cañerías, drenajes 

pluviales y sanitarios, y electrificación y alumbrado público. 

Los Reglamentos de Fraccionamiento y Urbanización establecerán un plazo 

prudencial para el estudio de los proyectos de urbanización; si transcurrido ese plazo 

no se hubiera producido la resolución oficial sobre el caso, se considerará autorizado 

el proyecto para efectos de su ejecución. 

Artículo 33.- Para todo fraccionamiento de terrenos o inmuebles situados en distritos 

urbanos y demás áreas sujetas a control urbanístico, será indispensable haber visado 

antes, en la oficina municipal autorizada, el plano que indique la situación y cabida 

de las porciones resultantes y que, además, el notario o funcionario público 

autorizante, dé fe en el acto de extensión u otorgamiento del documento respectivo, 

de que la división coincide con la que exprese dicho plano. 

Los fraccionamientos que se hagan por documento privado, al igual que en los 

documentos públicos, se reputarán ineficaces si carecen de razón notarial o 

municipal sobre la preexistencia del plano visado. 

Artículo 34.- El Registro Público suspenderá la inscripción de documentos, sobre 

fraccionamiento de fincas comprendidas en distritos urbanos, sin la constancia que 

indica el artículo anterior. 

El visado municipal de planos o croquis, los cuales no es necesario que hayan sido 

catastrados, lo extenderá el ingeniero o ejecutivo municipales, o la persona en quien 

ellos delegaren tales funciones, dentro de los quince días siguientes a su 

presentación y en forma gratuita, sin estar sujeto al pago de timbres o cualquier otro 

tributo, ni al pago de impuestos, contribuciones o servicios que debieren las partes. 

De no aceptarse lo anterior, valdrá, como visado municipal, una constancia notarial 

en el plano sobre esa circunstancia. Queda a salvo la negativa fundada, de la 

municipalidad respectiva o de los funcionarios indicados, hecha por escrito dentro 

del citado plazo. 

Las oficinas públicas, instituciones o corporaciones estatales o cualquier otra entidad 

pública que deba tramitar permisos de construcción o de urbanización, 
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proveer servicios, otorgar patentes o conceder préstamos, tendrán como 

inexistentes, para estos efectos, las parcelaciones hechas sin observar lo dispuesto 

en el artículo anterior. 

No se aplicarán las disposiciones de éste ni del artículo precedente a los documentos, 

actos o contratos, en que sean parte o tengan interés el Estado en forma directa 

(Gobierno Central) o las propias municipalidades donde estuviere ubicado el 

inmueble. 

Artículo 35.- Quien haya adquirido por compraventa u otro título oneroso una finca 

o un derecho real sobre un inmueble, y resulte perjudicado por la ineficacia dicha 

del acto adquisitivo, podrá demandar la rescisión de éste y la reparación civil 

consiguiente. 

Artículo 36.- Se negará la visación municipal de los planos relativos a 

fraccionamientos de áreas sujetas a control, por cualquiera de las siguientes razones: 

a) Cuando del simple fraccionamiento se originen lotes que tengan menos tamaño 

del permitido, inadecuado acceso a la vía pública o carentes de servicios 

indispensable; 

b) Que no cuenten con el permiso del caso, si se trata de notificaciones con fines o 

efectos de urbanización; 

c) En tanto pese sobre el inmueble que intente dividir, algún impedimento, como el 

que recae sobre áreas a renovar o reservadas a usos públicos; y d) Por cualquier otra 

causa técnica o de trámite que con base en esta ley, indique el reglamento. 

Entre los motivos del último inciso puede comprenderse, el atraso en el pago de 

impuestos o servicios municipales. 

Artículo 37.- El funcionario municipal que autorice o responda por el visado de un 

plano, con violación evidente de los reglamentos de desarrollo urbano, se hará 

acreedor a la pena que señala el artículo 372 del Código Penal. 

En concordancia con los numerales expuestos, se observa que los planos catastrados que 

fueron puestos a mi disposición y que verifique conforme a los alcances de mi función notarial 
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según los incisos f) y g) del ordinal 34 del Código Notarial, cuentan con el respectivo visado 

municipal; lo que me permite dar fe de la medida y condiciones del plano conforme lo dispone el 

artículo 33 de la Ley de Planificación Urbana. 

En otro orden de ideas, la Guía de Calificación del Registro Inmobiliario dispone que, 

tratándose de un fraccionamiento donde los lotes resultantes no tengan salida a calle pública deberá 

constituirse la correspondiente servidumbre. 

En esta línea de razonamiento, la suscrita se encuentra en la necesidad de explicar en que 

consiste la figura de la servidumbre, esto con la finalidad de argumentar de modo indubitable las 

razones por las cuales asesoré a los usuarios para encaminar su voluntad desde el punto de vista 

jurídico. Según señala el jurista costarricense Dr. Federico Torrealba Navas “Las servidumbres son 

vínculos jurídicos entre dos inmuebles pertenecientes a diversos sujetos, en cuya virtud el fundo 

sirviente queda afectado en provecho del fundo dominante” (Torrealba, 2019, p. 553). Y esto 

concuerda con lo establecido en el artículo 370 y 371 del Código Civil, los cuales disponen que: 

Artículo 370.- Las servidumbres no pueden imponerse en favor ni a cargo de una 

persona, sino solamente en favor de un fundo o a cargo de él. 

Artículo 371.- Las servidumbres son inseparables del fundo a que activa o 

pasivamente pertenecen. 

Siguiendo con la argumentación de párrafos anteriores, al ser la servidumbre un vínculo en 

entre al menos dos inmuebles, estos cumplen un rol en esta figura, donde uno de ellos será fundo 

dominante mientras el otro estará como fundo sirviente. Valga acotar que otra parte de la doctrina 

identifica al fundo dominante como servidumbre activa, y al fundo sirviente como servidumbre 

pasiva. La doctrina civil reconocida en nuestro país ha establecido a este respecto que: 

La servidumbre que consiste en conferir al dueño de un inmueble la facultad de 

ejecutar ciertos actos en otro perteneciente a distinto propietario, se distingue con el 

nombre de servidumbre activa, como las de senda, de abrevadero, de acueducto; y 

aquella en cuya virtud del dueño del predio sirviente se priva en provecho del 

dominante, del ejercicio de algunos actos a que tendrá derecho a no existir el 

gravamen se llama negativa, cual es la de no edificar más alto que cierta 

construcción de un vecino (Brenes, 2013, p.190). 
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En relación con la forma de constituir las servidumbres, es necesario indicar que ellas se 

pueden constituir por convenio, por mera voluntad, por testamento y hasta por orden judicial, en 

este último caso de la manera prevista en el artículo 395 del Código Civil. Ahora bien, las 

servidumbres pueden ser de distintas clases y para los efectos del caso que nos ocupa, se trata de 

una servidumbre de paso. Sobre la servidumbre de paso, el reconocido jurista costarricense Alberto 

Brenes Córdoba explicó en su obra Tratado de los Bienes: 

Un fundo se considera enclavado cuando por estar rodeado de otros pertenecientes 

a distintos propietarios, carece de salida, o de salida suficiente, a la vía pública. 

Como esas circunstancias perjudicaría notablemente al propietario, pues 

inutilizaría en todo, o en parte, su heredad, las leyes imponen a los dueños de los 

fundos vecinos, la obligación de conceder la servidumbre de tránsito mediante 

equitativa compensación. 

Mas (sic) como el gravamen se establece en detrimento del derecho de 

propiedad, cuyo ejercicio pleno de las leyes, por otro lado, tienden siempre a 

proteger, la servidumbre se concede solo en caso de la estricta necesidad, y 

procurando evitar o disminuir en lo posible, el perjuicio a los colindantes. Por este 

motivo, el que haga uso de una salida suficiente para la explotación, aunque 

incómoda, no puede por su conveniencia personal exigir el paso por otro sitio 

(Brenes, 2013, p.202). 

Valga indicar acá que la Guía de Calificación que he venido citando, remite a la aplicación 

de la norma civil sustantiva. En este punto particular, en relación con los artículos 375, 459, 460 y 

461 del Código Civil, los cuales disponen que: 

Artículo 375.- La extensión de las servidumbres se determina por el título. 

(…) 

Artículo 459.- En el Registro de Propiedad se inscribirán: 

1.- Los títulos de dominio sobre inmuebles. 
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2.- Aquellos en que se constituyan, reconozcan, modifiquen o extingan derechos de 

usufructo, uso, habitación, servidumbres y cualesquiera otros reales diversos del de 

hipoteca. 

Los títulos en que se consigne el arrendamiento de inmuebles pueden o no 

inscribirse; pero sólo perjudicarán a tercero si se hubiera inscrito. 

Las operaciones referentes a edificios o departamentos sometidos al régimen 

contemplado por la Ley de Propiedad Horizontal, se inscribirán en una sección 

especial, mediante un doble registro de fincas matrices y fincas filiales, debidamente 

relacionado. 

Artículo 460.- Cualquiera inscripción que se haga en el Registro de Propiedad, 

relativa a un inmueble, expresará, además de las circunstancias de toda inscripción: 

1.- La naturaleza, situación, cabida, linderos y nombre y número si constaren, del 

inmueble objeto de la inscripción o al cual afecte el derecho que deba inscribirse. 

2.- La naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquiera especie del 

derecho que se inscriba. 

3.- La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho sobre el cual se 

constituya el que sea objeto de la inscripción. 

4.- El nombre, apellidos y generales de la persona a cuyo favor se haga la inscripción 

y los de aquella que transmita o constituya el derecho que ha de inscribirse. 

En las segundas y siguientes inscripciones relativas a la misma finca, no se repetirán 

las circunstancias del inciso 1; pero se hará referencia de las modificaciones que 

indique el nuevo título y del asiento en que se halle la inscripción. 

Artículo 461.- Las servidumbres se harán constar en la inscripción de propiedad del 

predio dominante y del sirviente. 

La normativa y doctrina antes expuesta, respalda la decisión de la suscrita como Notaria de 

asesorar a los usuarios (específicamente a doña Ana Belén y don Ernesto) para encausar su voluntad 

al fraccionamiento de los lotes, así como la constitución de la servidumbre de paso, 
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teniendo como fundo sirviente la restante porción del inmueble fraccionado propiedad de doña Ana 

Belén y don Ernesto. 

En este orden de ideas lo que corresponde es realizar la compraventa de cada uno de los 

lotes fraccionados. No obstante, es necesario recordar que la compraventa como tal es un contrato 

y como tal debe tener presente la doctrina y normativa sustantiva que se le relaciona. Así, entonces 

debemos remitirnos inicialmente a los artículos 1022, 1023 y 1049 del Código Civil, los cuales 

señalan que: 

Artículo 1022. Los contratos tienen fuerza de ley entre las partes contratantes. 

Artículo 1023. 

1) Los contratos obligan tanto a lo que se expresa en ellos, como a las consecuencias 

que la equidad, el uso o la ley hacen nacer de la obligación, según la naturaleza de 

ésta. 

2) A solicitud de parte los tribunales declararán la nulidad absoluta de las siguientes 

cláusulas contractuales: 

a) Las de conformidad con las cuales el vendedor u oferente se reserva el derecho 

de modificar unilateralmente el contrato o de determinar, por sí solo si el bien 

vendido es conforme al mismo; 

b) La fijación por el vendedor u oferente de un plazo excesivo para decidir si acepta 

o no la oferta de compra hecha por el consumidor; 

c) La cláusula según la cual, los bienes pueden no corresponder a su descripción, al 

uso normal o al uso especificado por el vendedor u oferente y aceptado por el 

comprador o adherente; 

d) La de reenvío a una ley extranjera para aplicarla a la ejecución o interpretación 

del contrato, con el fin de impedir que rijan los preceptos nacionales que protegen 

al consumidor; 

e) Las que excluyen o restringen el derecho del comprador o adherente para recurrir 

a los tribunales comunes; 
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f) Las de renuncia por el comprador o adherente al derecho de rescisión del contrato 

en caso de fuerza mayor o en caso fortuito; 

g) Las que reservan al vendedor u oferente el derecho de fijar la fecha de entrega 

del bien; 

h) La que impone a una de las partes del contrato la carga de la prueba, cuando ello 

corresponde normalmente al otro contratante; 

i) La que prohíbe al comprador o adherente la rescisión del contrato, cuando el 

vendedor u oferente tiene la obligación de reparar el bien y no la ha satisfecho en un 

plazo razonable; 

j) La que obliga al comprador o adherente a recurrir exclusivamente al vendedor u 

oferente, para la reparación del bien o para la obtención y reparación de los repuestos 

o accesorios, especialmente fuera del período de garantía; 

k) La que imponga al comprador o adherente plazos excesivamente cortos para 

formular reclamos al vendedor u oferente; 

l) La que autorice al vendedor u oferente, en una venta a plazos, para exigir del 

comprador o adherente garantías excesivas a juicio de los tribunales; 

m) La que excluya o limite la responsabilidad del vendedor u oferente; 

 
n) La que faculta al vendedor u oferente para sustraerse de sus obligaciones 

contractuales, sin motivo justificado o sin la contraprestación debida; 

o) La que establezca renuncia del comprador o adherente a hacer valer sus derechos 

por incumplimiento del contrato o por defectuosa ejecución de éste; 

p) La que no permita determinar el precio del bien, según criterios nítidamente 

especificados en el contrato mismo; 

q) Las que autoricen al vendedor u oferente para aumentar unilateralmente el precio 

fijado en el contrato, sin conceder al comprador o adherente la posibilidad de 

rescindirlo; 
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r) Las que permiten al vendedor u oferente o al prestatario de un servicio, eximirse 

de responsabilidades para que sea asumida por terceros; 

s) La que imponga al comprador o adherente, por incumplimiento del contrato, 

obligaciones de tipo financiero sin relación con el perjuicio real, sufrido por el 

vendedor u oferente. 

3) Toda persona interesada u organización representativa de los consumidores podrá 

demandar la nulidad de las cláusulas abusivas de los contratos tipo o de adhesión 

enumeradas en este artículo. 

4) Para demandar la nulidad de una cláusula abusiva de un contrato tipo o de 

adhesión, quienes carecieren de asistencia legal y de recursos económicos para 

pagarla tienen derecho a ser asistidos por los defensores públicos. 

(…) 

 
Artículo 1049. La venta es perfecta entre las partes desde que convienen en cosa y 

precio. 

Aunado a los numerales antes transcritos, la suscrita como Notaria en fase asesora ha tenido 

en cuenta la normativa y doctrina relacionada con las obligaciones, esto en especial relación con el 

tema del pago de la obligación contenida dentro del contrato de compraventa como 

contraprestación de la entrega del inmueble. Aunado a ello, la suscrita Notaria se ha apegado en un 

todo a la Guía de Calificación del Registro Inmobiliario para la realización de las escrituras de 

compraventa a cada uno de los compradores. 

En este punto resulta de especial interés destacar que en el caso particular que nos ocupa 

tenemos dos tipos de comprador, pues uno de ellos es persona jurídica (comprador del Lote 1), 

mientras que el segundo comprador es persona física (comprador del Lote 2). ¿Por qué resulta de 

especial interés? Esto ocurre porque en el primer caso, es decir, en la sociedad anónima compradora 

debe operar la figura de la representación. Es decir, el representante legal es quien se apersona a 

firmar la escritura de compraventa adquiriendo el bien inmueble para su representada. 
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La intervención de una persona jurídica como compradora, específicamente una sociedad 

anónima como ocurre en el presente asunto trae consigo el análisis de varios temas que se proceden 

a desarrollar a continuación. 

El primero de ellos tiene que ver con la naturaleza jurídica del contrato, pues si bien el 

inmueble es vendido por dos personas física, lo cierto es que está siendo comprado por una sociedad 

que por mandato de ley tiene la condición de comerciante, tal como se dispone en los artículos 1, 

5 y 17 del Código de Comercio, los cuales señalan: 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en el presente Código rigen los actos y 

contratos en él determinados, aunque no sean comerciantes las personas que los 

ejecute. Los contratos entre comerciantes se presumen actos de comercio, salvo 

prueba en contrario. 

Los actos que sólo fueren mercantiles para una de las partes, se regirán por las 

disposiciones de este Código. 

(…) 

 
Artículo 5. Son comerciantes: 

 
a) Las personas con capacidad jurídica que ejerzan en nombre propio actos de 

comercio, haciendo de ello su ocupación habitual; 

b) Las empresas individuales de responsabilidad limitada; 

 
c) Las sociedades que se constituyan de conformidad con disposiciones de este 

Código, cualquiera que sea el objeto o actividad que desarrollen; 

d) Las sociedades extranjeras y las sucursales y agencias de éstas, que ejerzan actos 

de comercio en el país, sólo cuando actúen como distribuidores de los productos 

fabricados por su compañía en Costa Rica; y 

e) Las sociedades de centroamericanos que ejerzan el comercio en nuestro país. 

(…) 

Artículo 17. Es mercantil, independientemente de su finalidad: 
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a) La sociedad en nombre colectivo; 

 
b) La sociedad en comandita simple; 

 
c) La sociedad de responsabilidad limitada; y 

 
d) La sociedad anónima. 

 
En el caso concreto que nos ocupa, el segundo tema de interés lo constituye la 

representación de la sociedad anónima. Como ya pudo observar la persona lectora de este material, 

conforme artículo 17 inciso d) del Código de Comercio, la sociedad anónima es considerada como 

comerciante. Sin embargo, es necesario que cumpla con ciertos requisitos para su existencia y 

representación. En tal sentido, resulta de interés remitirnos a los artículos 18, 19, 20, 102 al 225, 

235 del Código de Comercio. 

Por un tema de respeto al lector, no haré una transcripción de la totalidad de los artículos 

citados en el párrafo anterior, sino que mencionaré únicamente aquellos que se consideran de 

relevancia para el presente trabajo académico. Así, entendiendo que la sociedad anónima se reputa 

comerciante por aplicación del artículo 5 del Código de Comercio, implica que deba tener una 

estructura interna para el cumplimiento de sus fines, y puntualmente debe tener un órgano o cabeza 

que la dirija. De esta manera las sociedades anónimas poseen un órgano directivo que cumple las 

órdenes de la asamblea de socios, convirtiéndose el consejo director en la cabeza de la empresa. 

En esta línea, la cabeza del órgano director es el presidente de la junta directiva, quien debería 

ejercer a plenitud la dirección de la empresa, tal como lo señalan los ordinales 181 a 184 del Código 

de Comercio, el cual indica que: 

Artículo 181. Los negocios sociales serán administrados y dirigidos por un consejo 

de administración o una junta directiva, que deberá estar formada por un mínimo de 

tres miembros, quienes podrán ser o no socios y ostentar las calidades de presidente, 

secretario y tesorero. Salvo norma contraria en los estatutos, en la elección de 

consejeros, los accionistas ejercerán su voto por el sistema de voto acumulativo, así: 

a) Cada accionista tendrá un mínimo de votos igual al que resulte de multiplicar los 

votos que normalmente le hubiesen correspondido, por el número de consejeros por 

elegirse. 
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b) Cada accionista podrá distribuir o acumular sus votos en un número de candidatos 

igual o inferior al número de vacantes por cubrir, en la forma que juzgue 

conveniente. 

c) El resultado de la votación se computará por persona. 

 
El Consejo no podrá renovarse parcial ni escaladamente, si de esta manera se impide 

el ejercicio del voto acumulativo. 

Artículo 182. La representación judicial y extrajudicial de la sociedad corresponderá 

al presidente del consejo de administración, así como a los consejeros que se 

determinen en la escritura social, quienes tendrán las facultades que allí se les 

asignen. 

Artículo 183. El cargo de consejero es personal y no podrá desempeñarse por medio 

de representante; el nombramiento respectivo es revocable. 

Artículo 184. Salvo pacto en contrario, será presidente del consejo el consejero 

primeramente nombrado y, en defecto de éste, presidirá las sesiones el que le siga 

en el orden de la designación. 

Para que el consejo de administración funcione legalmente deberán estar presentes 

por lo menos la mitad de sus miembros, y sus resoluciones será válidas cuando sean 

tomadas por la mayoría de los presentes. En caso de empate, quien actúe como 

presidente del consejo decidirá con doble voto. 

La escritura social o los estatutos determinarán la forma de convocatoria del consejo, 

el lugar de reunión, la forma en que se llevarán las actas, y demás detalles sobre el 

funcionamiento del consejo. 

Las irregularidades en el funcionamiento del consejo, no perjudicarán a terceros de 

buena fe, sin perjuicio de la responsabilidad de los consejeros ante la sociedad. 

De los numerales antes transcritos se entiende que don Elías Carranza Valverde como 

presidente de La Gran Conquista, S.A. es quien representa a la sociedad para el acto de 

compraventa de inmueble. Pese a que lo anterior podría ser un tema claro en la palestra del derecho 

comercial, lo cierto es que algunos operadores del derecho han discutido la representación que 
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ejerce el presidente en una sociedad anónima y si este puede estar limitada o condicionada. Sobre 

este particular consideramos oportuno remitirnos a lo dicho por: 

Ante un caso en que también figuraba como demandada Inmobiliaria Los Jardines 

Sociedad Anónima, representada por el señor Mario Pérez Cordón, la Sala Primera 

de la Corte en voto número 489-F-2005 de 9 horas 30 minutos del 13 de julio de 

2005, indicó, entre otras cosas, lo siguiente: “... el único órgano que puede 

representar válidamente a la sociedad tanto judicial, cuanto extrajudicialmente, es 

el presidente de la Junta Directiva. Cuando la persona física actúa en su carácter de 

presidente, por lo tanto, debe entenderse que quien lo hace es la sociedad. Por ello, 

el tercero que contrata con él, o el que lo llama a juicio, o solicita su confesión, no 

está obligado a, de previo, verificar si se le han otorgado poderes suficientes para 

actuar. El legislador costarricense le otorgó poderes amplísimos, omnímodos, por 

ello, no es posible que los socios, en el pacto social, le limiten esas facultades. 

Entenderlo de esta forma conculca los principios rectores del Derecho Mercantil de 

seguridad y celeridad en las transacciones comerciales. En conclusión: el legislador 

quiso que el órgano representativo tuviera los suficientes poderes para hacer actuar 

a la persona jurídica que representa. Ergo, cualquier limitación establecida en el 

pacto social debe tenerse por no puesta. Ahora bien, el numeral 182 del Código de 

Comercio, en su segunda oración, prevé la posibilidad de que los socios designen 

en el pacto social, además del presidente, a otros representantes, a quienes sí se les 

puede imponer limitaciones. 

(…) 

 
Con el voto aquí trascrito queda claro, entonces, que al tenor de lo establecido por 

el precepto 182 del Código de Comercio el presidente del consejo de administración 

de una sociedad anónima, independientemente del tipo de poder con que cuente, 

tiene la representación judicial y extrajudicial de la sociedad y, por ende, puede 

contestar la demanda y, por supuesto, ser llamado a confesión (Tribunal Segundo 

Civil Sección Segunda, Voto número 00413 de las nueve horas y cinco minutos del 

dieciocho de noviembre del dos mil cinco). 
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En esta misma línea puede observarse el Voto No. 019 de las 15:10 horas del día 03 de 

febrero del 2006 del otrora Tribunal Segundo Civil, Sección Segunda. Así como, la resolución 

número 000640-A-2005 de las 08:50 horas del 08 de setiembre del 2005 dictada por la Sala Primera 

de la Corte Suprema de Justicia. 

El artículo 182 del Código de Comercio que dispone que la representación judicial y 

extrajudicial de la sociedad corresponderá al presidente del consejo de administración, así como a 

los consejeros que se determinen en la escritura social, quienes tendrán las facultades que allí se 

les asignen; es una norma que no puede verse de manera aislada. Pues su génesis se encuentra en 

el contrato de mando contenido en el Código Civil en los artículos 1251 en adelante. Así, el Código 

Civil en lo que es objeto de esta consideración dispone que: 

Artículo 1251. El contrato de mandato puede celebrarse entre presentes y ausentes, 

por escritura pública o privada y aun de palabra; pero no se admitirá en juicio la 

prueba de testigos, sino en conformidad con las reglas generales, ni la escritura 

privada cuando las leyes exijan documento público. 

El instrumento en que se hace constar el mandato se llama poder. Los poderes 

generales o generalísimos deben otorgarse en escritura pública e inscribirse en la 

sección correspondiente del Registro de la Propiedad y no producen efecto respecto 

de tercero sino desde la fecha de su inscripción. 

Artículo 1252. El contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación tácita o 

expresa del apoderado o mandatario. La aceptación tácita se presume por cualquier 

acto en ejecución del mandato; excepto los que se hicieren para evitar perjuicios al 

mandante mientras nombra otro apoderado. 

Artículo 1253. En virtud del mandato o poder generalísimo para todos los negocios 

de una persona, el mandatario puede vender hipotecar y de cualquier otro modo 

enajenar o gravar toda clase de bienes; aceptar o repudiar herencias, gestionar 

judicialmente, celebrar toda clase de contratos y ejecutar todos los demás actos 

jurídicos que podría hacer el poderdante, excepto los que conforme a la ley deben 

ser ejecutados por el mismo dueño en persona y los actos para los cuales la ley exige 

expresamente poder especialísimo. 
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Artículo 1254. Si el poder generalísimo fuere sólo para alguno o algunos negocios, 

el mandatario tendrá respecto del negocio o negocios a que su poder se refiere y de 

los bienes que ellos comprendan, las mismas facultades que según el artículo 

anterior, tiene el apoderado generalísimo para todos los negocios de una persona. 

(…) 

 
Artículo 1257. El mandatario a quien no se hubieren señalado o limitado sus 

facultades, tendrá las que la ley otorga al apoderado generalísimo, general o especial, 

según la denominación que se le diera en el poder. 

(…) 

 
Artículo 1259. Si hubiere dos o más mandatarios y no se ha prescrito que ejerzan el 

mandato conjuntamente, es válido lo que haga cualquiera de ellos. 

Artículo 1260. No pueden ser mandatarios los que no tienen capacidad para 

obligarse por sí mismos. 

Sin embargo los menores pueden ser mandatarios no judiciales; pero el mandante 

no tendrá acción contra el menor sino conforme a las reglas generales que rigen la 

responsabilidad de los actos de dichos menores. 

La suscrita como Notaria Pública al obtener de la plataforma de servicios digitales del 

Registro Nacional la certificación literal de personería jurídica de la empresa La Gran Conquista, 

S.A., determina no solamente la existencia de la sociedad, sino también la existencia y vigencia del 

cargo y facultades que posee el señor Elías Carranza Valverde como presidente con facultades de 

apoderado generalísimos sin límite de suma de la sociedad citada. Es decir, confirma la suscrita 

que don Elías tiene plenas facultades para representar a la sociedad en este acto. 

Esta verificación de la representación no es una situación de poca monta, pues el Código 

Notarial en el artículo 84 dispone la obligación del Notario de dar fe en este tipo de casos de la 

existencia de la representación. Así el numeral 84 establece: 

Artículo 84.- Representaciones. Cuando el compareciente actúe en nombre de otra 

persona, física o jurídica, deberá indicarse a quién representa, con expresión del 

nombre y los apellidos de esta, así como las calidades referidas en el artículo anterior 



36 
 

y, en su caso, la clase y el número, si lo tuviere, del documento de identificación o 

el nombre, el domicilio y la dirección exactos de la persona representada. 

El notario público dará fe de la personería vigente con vista del documento donde 

conste, mencionando el funcionario que la autoriza y la fecha; además, dejará 

agregado el poder original en su archivo de referencias. Cuando la personería conste 

en registros públicos, indicará la personería vigente con vista del registro respectivo. 

De comprobarse que la personería indicada no está vigente, se cancelará el asiento 

de presentación. 

Si intervinieren entidades de derecho público, el notario deberá dar fe con vista del 

acuerdo o aviso publicado en La Gaceta. 

Tratándose de menores costarricenses, el notario público deberá dar fe de la 

representación respectiva con vista de las citas de inscripción del nacimiento en el 

Registro Civil. 

Cuando un acto o contrato se realice por medio del apoderado, el notario deberá 

consignar las referencias del instrumento donde consta dicho poder. 

En el caso concreto que nos ocupa, específicamente en el apartado del instrumento público, 

se podrá observar la forma en que se cumplió con este mandato legal. Ahondando en el tema de la 

representación y facultades de don Elías Carranza, es necesario mencionar que no solamente se 

cuenta con el poder que ostenta como presidente del consejo directivo de La Gran Conquista, S.A., 

sino que adicionalmente el señor Elías Carranza me ha presentado el libro de asamblea de socios y 

una protocolización de lo que corresponde al acta número treinta de asamblea general 

extraordinaria de socios de La Gran Conquista, donde expresamente el pleno de la asamblea 

autorizó formalmente a don Elías para la adquisición del inmueble, así como para incurrir en las 

erogaciones de timbres, impuesto y honorarios que surgieran de dicha adquisición. Acá resulta de 

interés remitirnos a lo que disponen los artículos 156 y 158 del Código de Comercio, los cuales 

señalan que: 

Artículo 156. Son asambleas extraordinarias las que se reúnan para: 

 
a) Modificar el pacto social; 
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b) Autorizar acciones y títulos de clases no previstos en la escritura social; y 

 
c) Los demás asuntos que según la ley o la escritura social sean de su conocimiento. 

 
Estas asambleas podrán reunirse en cualquier tiempo. 

(…) 

Artículo 158. La asamblea deberá ser convocada en la forma y por el funcionario u 

organismo que indica en la escritura social, y a falta de disposición expresa, por 

aviso publicado en "La Gaceta". 

Se prescindirá de la convocatoria cuando, estando reunida la totalidad de los socios, 

acuerden celebrar asamblea y se conformen expresamente con que se prescinda de 

dicho trámite, lo que se hará constar en el acta que habrán de firmar todos. 

Precisamente en el caso que nos ocupa, operó el cuadro fáctico del segundo párrafo del 

ordinal 158 del Código de Comercio, esto porque se prescindió del trámite de convocatoria previa 

por estar reunido la totalidad del capital social. Ahora bien, el acta se encuentra debidamente 

protocolizada en la forma que lo establece nuestro ordenamiento jurídico, es decir, tal como lo 

disponen los artículos 105 a 107 del Código Notarial 

Artículo 105.- Protocolizaciones. Si se tratare de protocolizar documentos, 

diligencias, piezas de expedientes, actuaciones o actas, en la introducción deberá 

indicarse el motivo por el cual se actúa. Si obedeciere a resolución judicial, se 

expresará el tribunal que la dictó, así como el lugar, la hora y la fecha de ella y el 

juicio en que recayó. A continuación se copiarán fielmente, en lo que interesa para 

los fines jurídicos, el documento o las piezas respectivas, en forma total o parcial. 

Al final se dejará constancia ante los interesados que hayan concurrido de que lo 

copiado se confrontó con sus originales y resultó conforme. Los interesados deberán 

firmar o se indicará el motivo por el cual no firmaron. 

En las protocolizaciones, el notario público podrá corregir, bajo su responsabilidad, 

los errores, las omisiones o faltas de carácter material que advierta en las piezas 

originales o los que resulten de la confrontación con los datos de expedientes o del 

Registro Público, los cuales deberán advertirse en el mismo documento. 
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En toda protocolización, el notario deberá conservar, en el archivo de referencias, 

copia del documento, el acta o la pieza a que se refiere la intervención. 

Artículo 106.- Libros, folletos y gráficos. Si la diligencia se refiriere a libros, folletos 

o documentos muy extensos a juicio del notario público, no será necesario copiarlos 

íntegramente y bastará una reseña para identificarlos; en ella se consignará la razón 

correspondiente, que deberá ser firmada por el notario, así como cada folio de 

aquellos. 

En igual forma se procederá cuando se trate de planos, fotografías, cuadros, gráficos 

u otra clase de elementos o sistemas. En lo posible, se dispondrán medidas para 

comprobar su autenticidad o evitar su alteración. 

Artículo 107.- Efectos de la protocolización de documentos privados. La 

protocolización de documentos privados no les confiere la condición de 

instrumentos públicos; tampoco sirven para provocar inscripciones en los registros 

ni en las oficinas públicas, excepto cuando se trate de actas o piezas cuyo contenido 

deba inscribirse conforme a la ley. 

Si en un proceso judicial o administrativo se invocare la protocolización de un 

documento, pretendiendo derechos con base en ella, y se cuestionare la autenticidad 

del contenido incorporado al protocolo, el documento notarial será ineficaz para 

fundar el derecho y el pretensor deberá presentar el documento original. 

En toda protocolización, el notario debe conservar, en el archivo de referencias, 

copia del documento, acta o pieza a que se refiere la intervención. 

En virtud de lo anterior, la suscrita considera que no existe anomalía, irregularidad o 

impedimento para que don Elías Carranza Valverde comparezca como presidente con facultades 

de apoderado generalísimo sin límite de suma de La Gran Conquista, S.A. para adquirir el bien 

inmueble identificado como Lote 1. 

El caso puntual del comprador Luis Redondo Torres es diferente, pues su comparecencia 

se da como persona física, es decir, él adquiere el inmueble a título personal, por lo que la labor de 

la suscrita como Notaria se realiza en apego -al igual que en el resto de los comparecientes- artículo 

95 del Código Notarial, esto en el sentido de la identificación plena de los comparecientes. 
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Consecuente con lo ya manifestado, debo señalar que la confección del instrumento público 

conlleva seguir las pautas que contiene nuestra legislación vigente. Con ello hago referencia a los 

numerales 81 a 84 y 86 a 95 del Código Notarial, el cual señala que: 

Artículo 81.- Escritura. La escritura pública constará de tres partes: introducción, 

contenido y conclusión. 

La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las 

estipulaciones de los comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y 

advertencias notariales, las constancias, el otorgamiento y la autorización. 

Artículo 82.- Encabezamiento. Toda escritura se iniciará con su número, el nombre 

y los apellidos del notario, su condición de tal y el lugar de su oficina. Cada tomo 

del protocolo tendrá su numeración autónoma, que se iniciará con el número uno. 

Artículo 83.- Comparecencia. En la comparecencia se expresarán el nombre y los 

apellidos de los comparecientes, la clase de documento de identificación que porten 

con el número si lo tuviere, el estado civil, el número de nupcias, la profesión u 

ocupación, el domicilio y la dirección exactos, así como la nacionalidad si son 

extranjeros. 

Artículo 84.- Representaciones. Cuando el compareciente actúe en nombre de otra 

persona, física o jurídica, deberá indicarse a quién representa, con expresión del 

nombre y los apellidos de esta, así como las calidades referidas en el artículo anterior 

y, en su caso, la clase y el número, si lo tuviere, del documento de identificación o 

el nombre, el domicilio y la dirección exactos de la persona representada. 

El notario público dará fe de la personería vigente con vista del documento donde 

conste, mencionando el funcionario que la autoriza y la fecha; además, dejará 

agregado el poder original en su archivo de referencias. Cuando la personería conste 

en registros públicos, indicará la personería vigente con vista del registro respectivo. 

De comprobarse que la personería indicada no está vigente, se cancelará el asiento 

de presentación. 
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Si intervinieren entidades de derecho público, el notario deberá dar fe con vista del 

acuerdo o aviso publicado en La Gaceta. 

Tratándose de menores costarricenses, el notario público deberá dar fe de la 

representación respectiva con vista de las citas de inscripción del nacimiento en el 

Registro Civil. 

Cuando un acto o contrato se realice por medio del apoderado, el notario deberá 

consignar las referencias del instrumento donde consta dicho poder. 

(…) 

 
Artículo 86.- Antecedentes. El notario público consignará, si lo estimare necesario 

o a solicitud de los comparecientes, la relación de todas las circunstancias de hecho 

o jurídicas, que constituyan antecedentes del acto o negocio otorgado. De igual 

modo indicará, si fuere indispensable, la condición de los comparecientes respecto 

de los bienes objeto del otorgamiento. 

Artículo 87.- Estipulaciones. El notario público redactará, en forma clara y 

detallada, el acto o contrato, ajustando lo expresado por los comparecientes a las 

disposiciones legales, en la forma requerida para que surta los efectos jurídicos 

respectivos. 

Artículo 88.- Escrituras públicas relativas a inmuebles. Si se tratare de escrituras 

relativas a inmuebles sujetas a inscripción en el Registro Público, deberán indicarse 

la provincia y el número de finca. También deberán indicarse expresamente la 

naturaleza, la medida, la situación y los linderos. 

Artículo 89.- Reservas y advertencias notariales. La conclusión se iniciará con todas 

las advertencias y reservas que el notario público debe hacer, por ley, a los 

comparecientes. 

Artículo 90.- Constancias. Además de cualquier otra constancia que exija la ley, el 

notario público deberá dejar constar que: 

a) Le han presentado los documentos que sirven como prueba para daciones de fe 

específicas y que deban agregarse al archivo de referencias conforme a la ley. 
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b) Ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la escritura y la 

circunstancia de que estos quedan agregados al archivo de referencias, si así lo 

dispusiere el notario. 

Artículo 91.- Otorgamiento. Al concluirse el acto, el notario deberá leer el contenido 

de la escritura a los comparecientes y, en su caso, a los testigos; asimismo, deberá 

permitirles a los sordos leerlas por sí mismos y dejará constancia de ello y del 

consentimiento o la aprobación de los interesados. 

Artículo 92.- Autorización. La autorización contendrá: 

 
a) El nombre, los apellidos, los domicilios y la identificación de los testigos. 

 
b) La indicación de que se han extendido o no una o más reproducciones en el mismo 

acto de firmarse la escritura o de que se expedirán en el término de ley. 

c) La constancia que firman el notario público, los testigos instrumentales, los de 

conocimiento y los intérpretes en su caso, así como los comparecientes o el motivo 

por el cual estos no firman. 

d) El lugar, la hora, el día, mes y año en que se autoriza la escritura. 

 
e) Las notas necesarias para salvar errores, llenar omisiones y hacer aclaraciones o 

modificaciones. 

f) Las firmas de quienes intervienen en la escritura o las huellas digitales de los 

comparecientes, en su caso. 

Lo dispuesto en el artículo anterior y en los incisos b) a f) del presente artículo, 

deberá aparecer al final de la conclusión de la escritura. 

Artículo 93.- Lugar y orden de las firmas. Las firmas de los comparecientes deberán 

consignarse en forma seguida, sin ningún espacio entre el fin de la escritura y el 

inicio de las firmas. Primero firmarán los comparecientes y los testigos, en su caso; 

al final, el notario autorizante. El incumplimiento se sancionará de acuerdo con este 

código. 
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Artículo 94.- Negativa a firmar. Confeccionada la escritura y firmada por uno o más 

comparecientes, si los restantes o uno de ellos no quisieren suscribirla, el notario 

público consignará la razón correspondiente al pie o al margen. 

No obstante, si, en una misma escritura se otorgaren varios actos o contratos con 

existencia jurídica independiente y no condicionados entre sí, el notario la autorizará 

respecto de los actos o contratos cuyos comparecientes la hayan firmado, y dejará 

constancia de ello, al pie o al margen. 

Artículo 95.- Presunciones. Aunque no se indique expresamente, en toda escritura 

se presume que: 

a) El notario público ha identificado debidamente a las partes, los intérpretes y 

testigos de conocimiento, en su caso. 

b) Los testigos instrumentales son conocidos del notario, salvo que indique lo 

contrario, y tienen capacidad legal para serlo. 

 

 
Un aspecto de especial interés en relación con la compraventa de los inmuebles es 

determinar si los compradores deben rendir declaración jurada sobre el origen de los fondos con 

los cuales están adquiriendo el inmueble. Sobre este particular, se debe tomar en consideración lo 

que dispone el artículo 2 de la Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204 "Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo". Publicado en la Gaceta N. 248 del 22 de 

diciembre del 2010, esto en concordancia con el artículo 15 ter. de la Ley sobre estupefacientes, 

sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de 

capitales y financiamiento al terrorismo No. 7786 del 30 de marzo de1998. La Gaceta N. 93 del 15 

de mayo del 1998; normativa que dispone que: 

Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204: 

 
Artículo 2. Definiciones 

(…) 
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Operaciones únicas: Se entenderán como transacciones únicas, todas aquellas 

realizadas en moneda local o extranjera, que igualen o superen los US$10,000.00 

(diez mil dólares en la moneda de los Estados Unidos de América) o su equivalente 

en colones u otras monedas extranjeras, realizadas en efectivo. 

Operaciones múltiples: Son todas aquellas operaciones realizadas en efectivo y 

mediante transferencias desde o hacia el exterior que, durante un mes calendario, en 

conjunto igualen o superen los US$10,000.00 (diez mil dólares en la moneda de los 

Estados Unidos de América) o su equivalente en otra moneda. 

 

 
Ley sobre Estupefacientes… 

 
Artículo 15 ter. Se crea el Área de Prevención de Legitimación de Capitales, 

Financiamiento al Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 

en la Dirección Nacional de Notariado, como la instancia encargada de la 

prevención, la capacitación, la supervisión, el control y la sanción sobre esta materia, 

cuyas funciones serán establecidas vía reglamentaria por parte del Poder Ejecutivo. 

Para efectos de fiscalización de lo dispuesto en este artículo, la Dirección Nacional de 

Notariado podrá requerir a las instituciones públicas brindar la información y las 

facilidades requeridas. 

En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre 

partes, los comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma 

y el medio de pago del negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, 

las tasas, el origen de los recursos y demás contribuciones, según cada caso. Deberá 

declarar los datos necesarios para identificar cada una de esas transacciones, tales 

como el número, la fecha, la hora, el número de cuentas de los depósitos bancarios, 

el número y la fecha de los cheques utilizados. 

Cuando los notarios públicos desarrollen las siguientes actividades: 

 
i. La compra y venta de bienes inmuebles. 
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ii. La administración del dinero, las cuentas bancarias, los ahorros, los valores u 

otros activos del cliente. 

iii. La operación, la administración de la compra y la venta de personas jurídicas u 

otras estructuras jurídicas. 

Deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

 
a) La identificación de clientes y la debida diligencia del cliente cuando establezcan 

relaciones con el cliente. 

b) El mantenimiento y la disponibilidad de información sobre los registros de 

transacciones y las operaciones con el cliente. 

c) Las disposiciones y los controles sobre las personas expuestas políticamente 

definidas en los términos de la presente ley. 

d) Los controles sobre los riesgos de legitimación de capitales o financiamiento del 

terrorismo que pudieran surgir con respecto al surgimiento de nuevas tecnologías en 

nuevos productos y nuevas prácticas comerciales. 

e) Los controles cuando existan relaciones comerciales y transacciones con personas 

físicas o jurídicas e instituciones financieras con países catalogados de riesgo por 

organismos internacionales. 

f) Establecer los mecanismos de reporte de operaciones sospechosas sin demora, de 

forma confidencial, a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto 

Costarricense sobre Drogas (ICD) incluyendo los intentos de realizarlas. 

Quedan excluidos de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior los notarios 

que dediquen sus servicios de manera exclusiva en las dependencias del Estado, los 

cónsules en función notarial y los notarios que formalicen operaciones de las 

instituciones establecidas en el artículo 14 de la presente ley. 

Los notarios públicos deberán acatar, de forma obligatoria, toda disposición 

vinculante que emita la Dirección Nacional de Notariado en coordinación con la 

Unidad de Inteligencia Financiera, del ICD, con respecto a la prevención y lucha 
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contra la legitimación de capitales, el financiamiento al terrorismo y la proliferación 

de armas de destrucción masiva. 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y disciplinaria de acuerdo con el 

marco legal vigente, la Dirección Nacional de Notariado deberá implementar 

eficazmente el correspondiente régimen sancionatorio establecido en el artículo 81 

de la presente ley. Toda sanción en firme deberá ser comunicada a la Unidad de 

Inteligencia Financiera, del Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que 

corresponda. 

Los notarios estarán obligados a brindar acceso a la documentación e información 

que solicite la Dirección Nacional de Notariado y la Unidad de Inteligencia 

Financiera, del Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

A efectos de cumplir los objetivos asignados a la Dirección Nacional de Notariado 

en la presente ley, deberán contemplarse todos los años en el presupuesto nacional, 

los recursos para el financiamiento de las actividades y estructura interna necesarias 

para la ejecución y el funcionamiento de la unidad. 

 

 
Partiendo de las dos normas antes citadas, da la apariencia de que en el presente asunto es 

necesario hacer las declaraciones juradas a los compradores para saber la procedencia de los 

dineros con los cuales están comprando cada uno los inmuebles fraccionados. Sin embargo, la 

suscrita como Notaria Pública tiene la obligación de apegarse a los lineamientos deontológicos que 

rigen el Notariado y en ese sentido, la suscrita debe actuar conforme a los principios de ciencia y 

conciencia y estar actualizada en cuanto a la normativa y directrices que expida la Dirección 

Nacional de Notariado. 

Así las cosas, en el presente asunto debe tomarse en consideración que la Dirección 

Nacional de Notariado mediante acuerdo 2018-003-006 promulgó “Los Lineamientos para la 

Aplicación del Artículo 15 Ter de la ley 7786” los cuales fueron confeccionados en coordinación 

directa con el Instituto Costarricense Sobre Drogas. Específicamente, en el artículo 4 del Capítulo 

II de estos lineamientos se dispuso que: 
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Artículo 4. Declaraciones juradas. Las declaraciones juradas que indica el párrafo 

segundo del artículo 15 Ter deberán hacerse en escritura pública, por la parte 

Compareciente que origina el pago, siempre y cuando el pago, ya sea en efectivo o 

mediante transacciones de cualquier tipo, con excepción de lo dispuesto en el 

artículo 9 de estos Lineamientos, sea igual o superior a los diez mil dólares, moneda 

de los Estados Unidos de América, o su equivalente en colones, monto que se toma 

como base del régimen sancionatorio del artículo 81 de la Ley 7786, así reformado 

por Ley 9449. Para efectos de este artículo deberán considerarse tanto los pagos que 

se realicen al momento de celebrase el acto o contrato, como los que eventualmente 

se pactaren para ser realizados a futuro. 

En virtud de lo anterior, basado en el artículo antes transcrito, queda absolutamente claro 

que en el caso concreto que nos ocupa no es necesario realizar la declaración jurada sobre la 

procedencia de los fondos, pues el precio de la venta mayor del inmueble no supera los siete mil 

dólares moneda de los Estados Unidos de América, esto según la conversión al tipo de cambio de 

la semana en que se redactó el presente trabajo de graduación, donde se utilizó un tipo de cambio 

de ¢615,00 colones por cada $1,00 dólar moneda de los Estados Unidos de América. 

En esta parte final de la argumentación de mi trabajo, la suscrita debe indicar que en el caso 

de ambos compradores, el valor de la compraventa de cada lote fue mayor al valor fiscal inicial 

que operó al momento del fraccionamiento. En ese sentido, tal como lo dispone la Guía de 

Calificación del Registro Inmobiliario, y en la forma que de previo advertí a las partes en la fase 

asesora, el valor fiscal que se consignará en cada inmueble fraccionado será el correspondiente al 

mayor valor, es decir, al monto en que se pactó cada venta de inmueble. 

La finalidad de la función notaria es la legitimación de los actos y contratos que el Estado 

reconoce como tales cuando interviene un Notario, tal como lo dispone el artículo 2 de los 

Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial. Esta finalidad conlleva la 

responsabilidad que tengo como Notaria Pública -conforme al presente trabajo- de lograr la 

inscripción del instrumento público autorizado ante el Registro Nacional. Para ello, es necesario 

que suscrita emita el correspondiente testimonio para su trámite de inscripción. En ese escenario, 

la suscrita debe apegarse a lo dispuesto en los artículos 112 al 119 del Código Notarial: 
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Artículo 112.- Clases de reproducciones. Las reproducciones de instrumentos 

públicos pueden consistir en testimonios, certificaciones y copias auténticas. 

Artículo 113.- Expedición de testimonio. Solamente el notario podrá expedir 

testimonios de los instrumentos públicos otorgados en su protocolo, mientras el 

respectivo tomo esté en su poder. Si ya el protocolo hubiere sido devuelto a la oficina 

correspondiente, los testimonios podrán ser expedidos por el notario o el funcionario 

encargado de custodiar el tomo, salvo lo dispuesto por el artículo 123. 

Artículo 114.- Estructura de los testimonios. Los testimonios constituyen la 

reproducción del instrumento público original. Constan de dos partes: la copia 

literal, total o parcial, de la matriz y el engrose, que le confiere calidad ejecutoria 

para producir los efectos jurídicos respectivos. 

Artículo 115.- Engrose. El engrose debe hacer constar que se reproduce el 

instrumento matriz, identificándolo con su número, la página donde se inicia y el 

tomo del protocolo donde consta; la conformidad de la confrontación con el original; 

además, si se trata del primer testimonio o de ulterior y en qué momento se expide, 

así como el lugar, la hora y la fecha, si se extiende con posterioridad a la autorización 

de la matriz. En la reproducción parcial debe expresarse esta circunstancia. 

Al expedirse el testimonio en virtud de orden judicial o de funcionario autorizado 

por ley, en el engrose se indicará el tribunal o el funcionario que lo ordena, su 

nombre y el cargo que desempeña, la fecha de la orden o la hora y la fecha de la 

resolución respectiva. 

El notario deberá firmar el testimonio e imprimir al lado o al pie su sello. 

 
Artículo 116.- Reproducción de testimonios. En los testimonios, la reproducción 

debe imprimirse de modo que se garantice la permanencia indeleble del texto. 

Artículo 117.- Clases de testimonios. Los testimonios son primeros o ulteriores. Los 

primeros son los expedidos al firmarse la escritura original o dentro de los diez días 

hábiles siguientes y serán firmados por el notario y las partes cuando estas lo deseen. 

Los ulteriores son los expedidos en cualquier otra oportunidad. El notario los 

extenderá o, en su caso, el Archivo Notarial, cuando cualquiera de las partes o una 
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persona con interés legítimo lo solicite, o lo ordene algún funcionario autorizado por 

ley. Aun cuando el tomo respectivo esté depositado, el notario podrá expedir 

testimonios de escrituras que haya autorizado. 

Artículo 118.- Correcciones en los testimonios. Al copiarse la escritura original, 

podrán incorporarse al testimonio las adiciones y enmiendas practicadas en la matriz 

o bien agregarse por medio de nota al pie. 

Los errores y las omisiones de copia que se detecten al expedir el testimonio, se 

especificarán y salvarán a continuación del engrose, como nota antes de la firma 

respectiva. Los que se adviertan después podrán enmendarse mediante razón 

notarial, fechada y autorizada por el notario público, al pie del testimonio. 

Con igual autorización, los errores y las omisiones del engrose podrán corregirse 

después de la firma del testimonio. 

El notario que, con vista en la matriz, corrija un error inexistente en ella, será 

sancionado según este código, sin perjuicio de la responsabilidad penal. 

Artículo 119.- Razones notariales. Las reproducciones de instrumentos públicos y 

documentos extraprotocolares, podrán llevar al pie las razones notariales exigidas 

por las leyes y los reglamentos para efectos administrativos o de otra índole; no será 

necesario anotar en la matriz las razones consignadas en dichas reproducciones. 

Aunado a lo anterior, es necesario que la suscrita como Notaria, haga uso de los mecanismos 

de seguridad que se han establecido en los numerales 28, 29, 30 y 31 de los Lineamientos para el 

ejercicio y control del servicio notarial, artículos que disponen lo siguiente: 

Artículo 28. Medios de Seguridad. 

Los medios de seguridad son: 

a) El papel de seguridad notarial. 

 
b) Las boletas de seguridad. 

 
c) El sello blanco. 

 
d) El sello de tinta. 
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e) Los archivos de referencia. 

 
f) Las copias de instrumentos públicos. 

 
g) La firma manuscrita. 

 
h) La firma digital del notario, la cual deberá ser emitida en los términos y 

condiciones establecidos en la Ley 8454 Certificados, firmas digitales y documentos 

electrónicos. 

La custodia y preservación de los medios de seguridad son responsabilidad 

exclusiva del notario. 

*Reformado en sesión ordinaria celebrada el 07 de febrero de 2019, mediante 

acuerdo firme 2019-003-007 del Acta 2019-003. Publicado en la Gaceta N. 59 del 

25 de marzo del 2019. 

Artículo 29. Deber de uso. Los notarios habilitados deberán contar con todos los 

medios de seguridad, y utilizarlos conforme corresponda para cada actuación 

notarial. 

*Reformado en sesión ordinaria celebrada el 07 de febrero de 2019, mediante 

acuerdo firme 2019-003-007 del Acta 2019-003. Publicado en la Gaceta N. 59 del 

25 de marzo del 2019. 

Artículo 30: Uso de papel de seguridad. Las actuaciones notariales que reproducen 

el contenido protocolar -testimonios de escritura y los emitidos en virtud de la 

potestad certificadora depositada en el notario, deben plasmarse en papel de 

seguridad notarial, salvo norma o disposición en contrario. Su uso es personalísimo 

y obligatorio. Solo se le autorizará y entregará papel de seguridad notarial al igual 

que los otros mecanismos de seguridad, al Notario que se encuentre al día en todos 

sus deberes funcionales. El número máximo de líneas a utilizar es de 30 en cada 

página. 

*Reformado en sesión N. 027 del 12 de octubre de 2017) 
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Por último y no menos importante, es necesario indicar que la suscrita como Notaria 

Pública, debe cumplir con lo establecido en los artículos 47 y 48 del Código Notarial, que disponen 

lo siguiente: 

Artículo 47.- Archivo de referencias. Los notarios deben llevar un archivo de 

referencias con los documentos o comprobantes referidos en las escrituras matrices 

y que, conforme a la ley, deben quedar en su poder. Estos documentos o 

comprobantes serán enumerados con foliatura corrida. 

Artículo 48.- Copias de instrumentos públicos. Todo notario público deberá 

conservar en sus archivos una copia, firmada por él, de todos los instrumentos 

públicos que autorice y deberá hacer constar el número de folio correspondiente a 

los documentos o comprobantes en el archivo de referencia, si existieren. 

Como lo muestran los anteriores numerales, existe una responsabilidad directa y concreta 

sobre los Notarios Públicos de contar con un archivo de referencias donde consten los documentos 

o comprobantes de las escrituras. Así como, las copias de los instrumentos públicos otorgados. 

Nótese que, esto es reafirmado por los incisos e) y f) del artículo 28 de los Lineamientos para el 

ejercicio y control del servicio notarial. Precisamente, en este trabajo de graduación se incluye tanto 

el Archivo de Referencias como las Copias de Instrumentos Públicos. 

Queda de esta forma la exposición de los motivos argumentativos del caso que me fue 

asignado. En el apartado siguiente podrá conocer la persona lectora del material el instrumento 

público que se confeccionó encaminando jurídicamente la voluntad de los usuarios. 
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INSTRUMENTO NOTARIAL 
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TESTIMONIO 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Código Notarial sobre lo que implica 

la función notarial, es decir, esa legitimación de actos y contratos que el Estado reconoce cuando 

interviene un Notario o Notaria Pública; implica que el acto no se quede únicamente en el tomo del 

protocolo. Sino que este instrumento se materialice en una segunda vertiente que permita la 

inscripción del acto para que surta efectos frente a terceros. 

Para ello es necesario que se cuente con el correspondiente testimonio, es decir, con el 

mecanismo que permite la reproducción del instrumento público que se ha autorizado, tal como lo 

disponen los artículos 112 a 118 del Código Notarial. Es por ello que, en este apartado se adjunta 

el correspondiente testimonio con su respectiva boleta de seguridad y pago de derechos (se advierte 

que tanto la boleta de seguridad como los enteros bancarios son ficticios y solamente se consignan 

para emular documentos reales con fines estrictamente didácticos). 

 

 

 



61 
 

 

 



62 
 

 

 



63 
 

 

 



64 
 

 

 



65 
 

 

 



66 
 

 

 



67 
 

 

 



68 
 

 

 



69 
 

 

 



70 
 

 

 

 

 



71 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



72 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



73 
 

ÍNDICE 
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ARCHIVO DE REFERENCIAS 

 
Conforme al artículo 47 del Código Notarial vigente, así como en apego a los ordinales 21 

y 28 inciso e) de los Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, se adjuntan los 

documentos que corresponden al archivo de referencias de la escritura número UNO-UNO que se 

realiza para los efectos del presente trabajo de graduación; los cuales se presentan en la forma que 

de seguido se expone: 

Identificación de los comparecientes y documentos relacionados con esta identificación. 
 



75 
 

 

 
 

 



76 
 

 

 
 

 



77 
 

 

 



78 
 

 

 



79 
 

 

 



80 
 

 

 



81 
 

 

 



82 
 

 

 



83 
 

Documentos relacionados con la existencia de la sociedad anónima, representación y 

autorización del representante para el acto. 
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Certificación literal de bienes inmuebles 
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Planos Catastrados de la finca madre, lotes fraccionados y resto reservado 
 



93 
 

 

 



94 
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Sobre la no existencia del plan regulador 
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Certificación de pago de impuestos municipales del inmueble 
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Copia del cheque certificado utilizado como medio de pago de uno de los lotes 
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Impresión de las facturas electrónicas y recibos de dinero que acreditan los aspectos 

tributarios de los actos notariales realizados 
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COPIAS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

 
Conforme al artículo 48 del Código Notarial vigente, así como en apego a los ordinales 21 

y 28 inciso f) de los Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, se adjuntan los 

documentos que corresponden a “copias de instrumentos públicos”, que en este caso corresponde 

a la copia de la escritura número UNO-UNO que se realiza para los efectos del presente trabajo de 

graduación, esto en la forma que de seguido se expone: 
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